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1. Disposiciones generales

788

CORTES GENERALES
RI!SOLUCION dc 23 de Ctll'.ro de 1992. de! Congreso dc los
Diputados; por la que Se' ordcna la /Jl;/;{icacióll ád AClIl'I"do
d.c .Canl'alldaciól1 del Ri'a! Dccreurhy 5/1991, de 20 de
(:lt:f('Jnbre, por el (II_~e se djspo}~e el c011liefl~o de !a ap/ica
(/(11/ del Impuesto üellera! Itllltrecto Canano el! de enero
de 1993.

En la página 41638,»rimcra columna, .::rtículo 19. número 3, quinta
linea, donde clicc:K .. por Cuenta de los ffi¡¡:mbros con plena...», debe
decir: K .. por cuenta de lo~ mi~müs con plena...»).

En la página 41638, segunda columna, disposición transitori;¡. !:lo;;
menciones: «Primera», «Segunda» y ((Tercera» .de la mlsma deben
sus.tiwirsl.' por los números {<!», «2» y «3», respectivamente.

PONS IRAZAZABAL

MINISTERIQ
DE ECONOMIA y HACIENDA

En uso de las autorizaciones contenidas en ia Orden de 22 de enero
de 1992, Y en cumplimiento de la obligación que se establece en el
apartado 5<3.1 sobre periodIcidad de puesta en oferta de las Letras del
Tcsoro, es nec.:sario disponer las emisiones a realizar durante e-t
año 1992 y el mes de enero de 1993, fijar sus c.1f'J.cterísticas y convocar
la celebración de las correspondientes·subastas.

Asimismo, la necesidad de que el Tesoro Público cuente con
mecanismos adecuados para su financiación basados en una especial
relación de colaboración con algunas Entidades gestoras, ha aconsejado
lJ celebración de segundas vueltas subsiguientes a las subastas, en -los
casoS y términos previstos en la Ordl,'n de 24 de julio de 1991. En L'Stas
segundas vueltas, la peculiaridad de los participantes hace conveniente
que el precio a pagar por la Deuda adjudicada a cada postor sea el
ofrecido a diferencia de la práctica seguida en la resoluci6n de la primcr.:l
vuelta de las subastas.

.. De ,(:O~nformidad con l~ dispuesto en el a~ícl.:llo S6.2 d'e la Constitu
Clon, C'! Congreso de los Diputados, en su sesIón del día de hoy, acordó
c(\n~ahdJr el Rca! Decrcto-ley ~/1991, de 20 de diciembre, pur el que
s(: dispone el com¡cnzo de la ap]¡cJrión del Impuesto General Indirecto
Canano el, 1 de enero de 1993, publicado en el «Boletín Oficial del
Estddo), nur,nero 305, de 21 de diciembre de 1991, y corrección de
le"rror<.."s publlcada en el ~~Boletín'Oficial del EstadO)) número 310 de 27
de dlClcmbre de 1991. '

Se or~ena la publicación para general conocimíento.
J~ala("lo del Congreso de .los Diputados, 23 de enero de I992,-EI

~resldl':itc del Congreso de los Diputados, .

l

r
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1790 RESOLVC/ON de 24 de enero de 1992, de la Dirección
Gl'lleral dei Tesoro y Pof¡"tica Financie/'a, por la que' se
disponen determinadas emisiones de Pagarés y Letras del
Tesoro a realizar durante el a}lo 1992 r el mes de enero
de /993, /' se collrocan las subaslas éorrespondientcs a
Letras 'de Tesoro.

1789 CORRIX'C/Ol\' de ('¡,mIOs del Real Decreto /814//99/, de
20 de diciemhre, po/" ei qlle se regulan 105 f/1el"mdos oficiales
de flltlll"Os .Ji opciones.

Advertidas erra tos en el texto dcl Real Decreto 18 14/1991, de 20 de
diciembre, por el que se regulJn los mercados oficiales de futuros y
opcíoncs. publicado en el «Boletín Oficial del EStado» número 310, de
27 dC' diciembre de 1991 .. se procede a cli:'ctuar las oportunas rectifica
ciones;

En la página 41635, segunda columna. artícu10 5, número 1, primera
línea. donde dice: K. que el Ministerio..,», debe decir: K .. que el
Ministro... )). '

Por otra pane. al objeto de facilitar a las EntIdades de crédito el
cumplimícnto del coeficiente de inversión obligatoria que regula el Real
Decreto 321/1987, de 27 de febrero. es necesario disponer las emisiones
de Pagares del Tesoro a realizar durante el año 1992 y el mes de enero
de 1993, hasta la supresión del citado coeficiente de inversión, dirigidas
cxdusivamente a dichas Entidades según prevé el apartado 5.2.1 de la
Orden de 22 de enero'de 1992.

por todo ello, y en cumplimiento de la obligación que se establece en
la citada Orden de 22 de enero de 1992 de publicar en el «Boletín Oficial
dclEstado» la convocatoria de subastas de Letras del Tesoro y el
anuncio d~ las emisiones de Pagarés del Tesoro, esta Dirección General
ha resuelto;

l.. Disponer las emisiones y convocar las suoastas ordinarias de
Letras del Tesoro que se detalian a continuación:

'"
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Subasta fecha de

emisión
fecha de
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Número.
de dfas
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ciones en las oficinas del Banco de España
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de pago

u
v.

""o
• - • - •• - - • - - ••• ·w __ • _ • _ • __ •• _ ••• __ •• _ ••••••• _ •• _ ",,, _ "' _ _ _ _ ..

"""'0

~
t'l1

"c'a

s:
~

::l.,
~

'""'.
"~
"i3

,~,..29.01.1993, trece hor~s

23.10.1992, trece horas

14.02.1992, trece horas

28.02.1992, trece horas

13.03.1992, trece horas

27.03.1992, trece horas

10.04.1992, trece horas

24.04.1992, trece horas

04.12.1992, trece horas

18.12.1992, trece horas

30.12.1992, trece horas

15.01.1993, trece horas

09.10.1992, trece horas

11.09.1992, trece horas

25.09.1992, trece horas

06.11.1992, trece horas

20.11.1992, trece horas

08.05.1992, trece horas

22.05.1992, trece horas

05.06.1992, trece horas

19.06.1992, trece horas

03.07.1992, trece horas

17.07.1992, trece horas

31.~7.199Z, trece horas

14.08.1992, trece horas

28.08.1992, trece horas

28.01.1993

13.02.1992

27.02.1992

12.03.1992

26.03.1992

09.04.1992

27.08.1992

21.05.1992

10.09.1992

Z4.09.1992

08.10.1992

22.10.1992

05.11. 1992

19.11.1992

03.12.1992

17.12.1992

29.12.1992

14.01.1993

23.04.1992

07.05.1992

04.06.1992

18.06.1992

02.07.1992

16.07.1992

30.07.1992

13.08.1992

horas en las

horas en las

horas en las

horas' en las

horas en las

horas en,las

•
horas en las

horas en las

horas en las

horas en las

horas en las

horas en l8S~

horas en las

horas en las

horas en los

horas en las

horas en las

horas en las

horas en las

horas en las

horas en las

horas en las

horas en las

horas en las

horas en los

doce horas '(once
15 les' Canar 1as)
doce horas (once
Islas Canarias)
doce horas (once
is les Canari 8S)
doce horos (once
islas Canarias)
doce horas (once
islas Canarias)
doce horas (once
islas "Canarias)
doce horas (once
islas Canarias)
doce horos (once
islas Canarias)
doce horos (once
islas Canarias)
doce horas (once
islas Canarie&)
doce horas (once horas en las
islas Canarias)
doce horas (onCe
islas Canarios)
doce, horas (once
islas Canarlas)
doce horns (ance
i s las Conar j as)
doce horos (once
islas Canarias)
doce horas (once
islas Canarias)
doce horas (once
isla~ Canarias)
doce horas (once
islas Conar,fas)
doce horos (once
islas Canarias)
d~cc horas (once
islas Canarias)
doce horas (once
islas Canarias)
doce horas (once
islas Canarios)
doce horas (once
islas Canarias)
doce horas (once
islas Canarias)
doce horas (once
islas Canarias)
doce hQras (once
islas Canarias)

11.02.1992.

21.04.1992,

OS. OS. 1992,

19.05.1992,

02.06.1992,

16.06.1992,

30.06.1992,

14.07.1992,

28.07.1992,

11.08.1992,

25.08.1992,

08.09.1992,

22.09.1992,

06.10.1992,

20.10.1992,

03.11.1992,

17.11.1992,

01.12.1992,

15.12.1992,

24.12.1992,

12.01.1993.

26.01.1993,

••. ;'~<"~':';;;' ~'L,..{ ~ ~ .. ~ ~ •• ~~ ' ~ ~ ~ ~ .. ~ ~ ~ ~. ~ ~ ' ~ ..,

.25.02.1992,

10.03.1992,

24.03.1992,

07.04.1992,
•

364

364

364

364

364

364

364

364

364

364

364

364

362.

364

364

364

364

364

364

365

364

364

364

364

364

• 364

14.02.1992 12.02.1993

28.02.1992 26.02.1993

13.03.1992 12.03.1993

27.03.1992 26.03.1993

10.04.1992 07.04.1993

24.04.1992 23.04.1993

08.05.1992 07.05.1993

22.05.1992 21.05.1993

19.06.1992 18.06.1993

03.07.1992 02.07.1993

17.07.1992 16.07.1993

31.07.1992 30.07.1993

14.08.1992 13.08.1993

28.08.1992 27.08.1993

11.09.1992 10.09.1993

05.06.1992 04.06.1993

06. 11. 1992 OS. 11. 1993

20.11.1992 19.11.1993

29.01.1993 28.01.1994

25.09.1992 24.09.1993

09.10.1992 08.10.1993

23.10.1992 22.10.1993

04.12.1992 03.12.1993

18.12.1992 17.12.1993

30.12.1992 30.12.1993

15.01.1993 14.01.1994

Octava

Novena

Sépt i ma

Sexta

Oec¡mo~

primera
Decimo
segunda
Oecimo
tercera
Oec: imo
cuarta
Decimo·
quinta
Decimo
sexta
Decimo·
séptima
Decimo"
octaViI
Decimo·
novena
Vigésima

Cuarta

Quinta

Décima

Vlges'mo~

pr imera
Vigcsimo~

segl"lnda
Vige$imo·
tercera
Vigesilflo,
CUarta
Vigesimo~

quinta
Vigesimo~

s~xtQ

Vigesimo~

séptima
Pr ¡mera

Segunda
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ANEXO QUE SE CITA

Tabla -de equh·all."ncias entre precios)" tipos de interés para las Letras de
. Tesoro .

_.._-_._---_ ....-._.. ~ .. -...._-
-·-··--·--·-;¡~-~~·i~;;;éS efectivo anu~l es~ivalente·

Precio segUn plazo de amortlZaClon

·-·362-~i;;·'·i··-364·~~;;-··i---36s'df;;;--
_.-.----- .. _... ~.~... -.--~_._._._~~ .... ~._-_ .. __ ....-

,

9.755
9,814
9,874
9,934
9,993

'0,053
10,113
10,173
10.233
'0,293
'0,353
10,414
10,474
'0,534

9,781
9,841
9.901
9,96'

'0,02'
10,08'
'0. '41
10.201
10,261
'0,322
10.382
10,442
10.5(13
10.563

9,835
9.896
9,956

10,016
'0,076
10,137
10,197
10,257
10,31S
'0,379
'0,439
'0,500
10.561
'0,622

9',00
90,95
90,90
90,85
90,80
90,75
90,70
90,65
90,60
90,55
90,50
90,45
90.40
90,35

2.a) Los Pagarés del Tesoro Que se emitan tendrán las característi
cas establecidas en la Orden de 22 de enero de 1992 v en la presente
Resolución. . .
- 2.b} El tipo de interés anlial equivalente a- los precios fijados.
calculado conforme se establece en el apartado 5.8.3, letra c), de la
mencionada Ordcn, es el 5,5 por 100.

No obstante, esta Dirección General podrá modificar el precio fijado
para cada emisión, mediante Resolución Que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» no más tarde del Quinto día anterior a la fecha limite
de presentación de peticiones.

2.e) las peticioncs se formularán el último dia hábil anterior a la
fcrha de emisión a través del servicio telefónico del Banco de España,
Entidad que regulará el procedimiento y fijará la hora limite de
presentación de las peticiones. Asimismo, procederá en la fecha de
emIsión a adeudar en las cuentas de tesorería de las Entidades el importe
efectivo correspondiente a las peticiones efectuadas.

2,d) La no fijación de importe máximo a emitir implica el
compromiso de- aceptar todas las peticiones Que se presenten en tiempo
y forma debidos al precio fijado, salvo que ello llevara a sobrepasar el
limite de emisión autorizado en la citada Orden de 22 de enero de J992.

El prorrateo, en su caso, lo realizará el Banco de España y sólo se
aplicará a las peticiones en cuanto excedan de 2.000.000 de pesetas
nominales. Este import~ se reducirá, de ser necesario. para no sobrepa
~ar el límite señalado, y si tal fl:'ducción situase el minimo exento en una
c~ntid¡ld.inferior al valor efectivo de un Pagaré, se efectuará el prorrateo,
S10 mimmo exento, en proporción al importe de las peticiones y
cifrándose las adjudicaCIOnes en números enteros de Pagarés.

Madrid, 24 de enero de 199-2.-EI Director general dt'l Tesoro y
Politica Financiera, Manuel' Conthe Gutiérrez.

, .. _... -.............. _. .... -. ',.' ..............._.....................
Emisión Fecha de fecha de HUmero Precio

emisión amortización d. dlu adquisición....... -_ .. -_...... ,. -_. _...... , ...........................'~" ....."_.
VIl1eslJllO' K.C8,1992 15.01.1993 '" 97,547
cuarte
VlgeallllO· 02.09.1992 15.01.1993 '" 97, fJ79
quinta
Viguiao' 14.09.1992 15.01.1993 123 98.'55
sexta

lVigullllO· 22.09.199Z 15.01.1993 115 98.273
sept I.a
Vlgesimo· 02.10.1992 15.01.1993 JO, 93,421
octava
Vigesl1l1o· 13.10.1992 15.01.1993 ., 93.584
novena
Trigésima 22.'10.1992 lS.01.199i ., 98,718

Trlg-eslmo· 02.11.1992 15.01.1991 " 'lB. sal
prlllera
Jrigesieo' . 12.11.1992 15.01.1993 ., 99,032
sevunda
Trigesiao· 23.11.1992 15.01.1993 " 99,191
tercer.
frtgesfllO· 02.12.1992 15.01.1991 " 99,332
cuarta
Tri,esl-.o·. 14.12.1992 15.01.1993 32 99,513
quinta
1rigesleo- 22.12.1992 15.01.1993 " 99 ,635
sexta
TrlgutlaO' 04.01.1993 15.01.• 1991 11 99,832
sfpti_............... -.- ... _.. -.......... -... , ........ _.... --- -.... ,. "--_... '.

"
. _.. --_.. _. _.......... -_... .. '. _....... ---.... ' .. ' -. -........... ,. _....
CUllrtl'l 03.02.1992 15 l o1.1Vn 347 94.966

Quinta 12.02.1992 15.01.1993 338 95.0VO

Sexto 14.01.19n 15.01.1993 m 95.2S6

séptilu 02.03.1992 15.01.1993 JI, 95,353

~ Octave 12.03.1992 15.01.1993 30. 95,492,
Novena 23.03.1992 15,01.199J 2•• 95.645-

Oéci_ a2.el, .1992 15.01.1993 26& 95,785

0«1.0' 13.04~1992 15.01.1993 277 95.940
pr-l_ra
OecIMO' 22,04 .. 1992 15.01.1993 2•• 96,067
segunda
OecllllO' 04.05.1992 15.01.1913 25. 96,236
tercera
Deeh"o· 12.05.1992 15.01_1993 24a %.149
cuarta
DeciJoo' 22.05.1992 15.01.1993 2Ja 96,491
quinta
OechllO· 02.06.1992 15.01.1993 m 96,648
sede
DecilOO" 12.06.1992 15.01.19?] 217 96,791
.l!ptl_

- Deciao· 22.06.1992 15.01.1993 Z01 96,934
octava
DecilllO~ 02.07.1992 15.01.1993 "7 91.018
novena
Vighl•• 13,07.1992 15.01.1993 '36 97,Z37

YlgesllllO" 22.01.1992 1$.01. t993 177 91,361
pl'l_ra
vlgesilaO- 03.08.1992 15.01.1991 ,., 97"541
segunda
YI¡-esiao' 12.08,1992 15.01.1993 ". 97,612
tercera

I.a) Los titulares de cuentas en la Central d<.: Anota<:Íoncs podrán
formu\:1r sus peticiones por teléfono entre las nueve treinta y las diez
hora:; del dia anterior al fijado para .la resolución de la subasta.

J.b) Las Letras del Tesoro que se emitan como rc,.ljltado de estas
subastas !C'ndrán las características establecidas, en la Orden de 22 de
enero de 1992 y en la prcsen~e Resolución.

L'} El desarrollo de la subasta) su resolución s(' ajustará a lo
previsto en los numeros 5.5, 5.6, 5.7 Y 5.8 de la citada Orden.

l.d) En caso de prorrateo, se actuará segun lo previsto en el
apanado 6.1 de la mencionada Orden y, si no se fija O,fO distinto. el
impone nominal exento de prorrateo será de 2.000.000 de pesetas. En
consecuencia, en tal supuesto, el prorrateo afectará a cada petición
formulada al precio mínimo aceptado en la subasta por el importe en

. Que el nominar solicitado supere los 2.000,000 de pesetas.
:; . Le) L;:¡s segundas vueltas a las que se refiere el numero cuarto,
j'. <lpartados 1 y 2, de la Orden de 24 de julio de 1991, se dc~arrollarán
, conform(> a lo alli previsto y lo dispuesto en la presente Resc']udón en
f.' ,cuanto sea de aplicación. la presentación de peticiones, en número

m:himo de tres por oferente, se hará a la hora y por los medios que fije
,el Banco de España, a través del cual esta Dirección General dará a

'f,... canoel'r, en su caso, la conyocatoria de _la segunda vuelta prevista en el
t: mcnrionado apanado.l, así como los resultados de la misma y de la
~ prevista en el apartado 2, El precio ofrecido ~n las pétÍC"iones de las

segundas vueltas vendrá expresado en tanto por ciento con dos
decimales.

Las segundas vueltas serán resueltas por el Director general del
Tesoro y Política Financiera, a propuesta de la misma comisión
proponcnte de la resolución de la pnmera vuelta de la suhasta. El precio
a pagar por la Deuda adjudicada en la subasta será el ofrecido en cada

'¡' of(rta aceptada. El prorrateo, en su caso., afectará exclusivamente a las
1:. úf:::rhls aceptadas a pre¡;'io más bajo. Los resultados seran hechos
¡. públicos de modo inmediato a través del Banco de Espana y serán objeto
'; de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» simultánea, pero
'f; separadamente, con los resultados de la primera vuelta de la subasta.
~ U) En el anexo de la presente- Resolución. y con carácter informa
~ {ivo a efcctos de la participación en las subastas, se incluye una tabla de
t equivalencias entre precios y tipos efectivos de interés anual de las

¡:. Ldras del Tesoro, segun plazo de amortización, eakulada, de acuerdo
: •... ('011 10 dispuesto en el apartado 5.8.3 de la citada Ordende 22 de en~ro

, de 1991. '
',:.'

. -" 2. Disponer la realización de l?-s emisiones de rágarés del Tesoro

.• que sc detallan a· continuación, con la fina[idad de facilitar a las
Ji Entidades de crédito el cumplimiento de coeficiente de inversión
( obligatoria.Que regula el Real De-creto 321fj987, de 27 de febrero, en su
i tramo de Pagarés del Tesoro, y que sólo podrin ser "'Suscritas por la's
'i; Entidades Que esté!1 sujetas a dicho coeficiente de inversión.

, -._ .. _ -., ---------. _. :~ _.'._.' ---_. -.. _ -..
.: Emisión feche de fe("h. de Nu..e-ro preci.o

emisión OOl(lrtiucl6n de dias IIdquisición
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Tipo de interes efectivo anual equivalente*
Precio según plazo de amortización

362 dias 1 364 dias 365 dias
-~~--~~_._-~--.~.. ~-._.-_.~.. ~-~ ... -.. _.~ ...

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

(*) Tipos de intcres redondeados al tercer decimal

P,adcrido error en la insercion de la n1~nuon:lda. Resolución.
publicada en d (~Bolctfn Oficl3.l del Estado» número l~, de lecha 14 de
enero de 199~, paginas 981 a 936, se Ir;;lnscrib~ acontiUlI:lClÓn la
oportuna rect¡Jic3ción'

En l:1lnstrucción 5.~.1, a). Jond.: dice: « '" y Nlr.¡';. debe declí': (( ,. \.
. NIF del rcsidente¡).

CORRECC¡OiV de amias dc la Ri'SO!uciúl/ de 7 de ere!))
de !Y92, de la Dirección (;(,llCr(lj dc TransacciOl/es Lr/eriu
res, por la qUf> se dictan norillas P<l/'.l iJ aplicación de los
arriculos 4.,'J, 5./). 7." r jf) de la Ord"11 del J1tlfinerio dc
Ecollom(a y lJacicJidu de 17 dc diClcmhré' dI,' ]1.)91, soiJre
íf/ll1saccioflcS ('COl/omitas COI! el .:'ve<lor,

El Mm¡~uo d~ Trab,ljo y S~gurid~d Sucia!,
LUIS MARTINEZ NOVAL

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 49/1992. de 24 de ellero, por dqllL' se
eOJiSllluJ~? ei Colegio afina! dc Grildu,;.dos .S'uciafes de
Zall/ora.

1793

1792

Por l:a DelegaCIón Provincial de Zamora del Colegio Ofícial de
Graduados Socia~cs de S.:llamanca ha sido promovida la conv~rsión de
1<1 cilnda Delegación en Colegio Oficial de Graduados Sociales de
Zamora, pretell'>i0n que ha de considerarse comprendida ene! supuesto
de segrcgaClón a que se refiere el artículo 4.2 de la Ley 111974, de 13
de fcbn.'l"O, de Colegios Profcsionales.

Cumplidos los requisitos establecidos en el arlículo 2,° de los
ESIJlutos de los Colegios Oficiales de Graduados SociJlcs, aprobados
por Real Decreto 3549jIQ77. de 16 de diciembre, el Consejo General de
Colegios Oticialc:s de Graduados Sociales, previo informe favorable dd
Colegio Oficial dl: Graduados Sociales de Salamanca, remite el Acundo
adoptado por el Pleno del mismo,- solicilando la creación del Colegio
ProvinCial de Graduudos Soóales de Zamora, por segregnción dd
Colegio Oficial de Graduado~Socia1cs de Salamanca, al que actualmcnte
pertenece.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trab<ljo y Seguridad Social,
y prcvia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24
de enero de 1992. '

DISPONGO:

Artículo unico.-Se constituye r.:I Colegio Oficial de Graduados
Sociales de Zamora. de ámbito provincial, por segregación del Colegio
Oficial de Graduados Sociales de Salamanca.

Disposición fina1.-La presente disposi,:ión entrara en vigor el dia
siguiente al de su publicación en el {(BoleHn Oficial del Estad{»;>.

Dado en Madrid, a~4 de enero de 199'2.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Le}' 21/1991. de 13 de diciembre, de transferendas de competencias de
las Diputaciom.'s PrtH'incialcs a la G('lleralidad de Cataluila en matcria

a~raria y forestal

La Administración de la G~'neralidad asume. en virtud de la pre:'>('!l¡e
Ley, las competencias antcnü¡'nlcntc ejercidas por las Diputaciones
Provinci ..llcs en materia agraria y forestal.

La asunción de compeh'nt'as por la Gencr:llidad se inscribe en el
proceso de n.'estructuraciÓn d,: la Administr;::¡óün local y se efectúa
respetando las funcionc!; quc constItUyen el n!ideo escr:cial J<.' las
competencias de los Entes pn;vlndaks que, de acuerdo con b normd·
tiva \'lgL'"ntc, continuz,ran ejcr::i~'ndo las Diputaciones. _

Oc acuerdo cún la Lt.'y 7/l9~5, de 2 de ühriL regubdora de 1.1S Bast's '
de Rc-gimcn Local, y la Ley 8/!987, de 15 de :lbril, ;Vlll~llC\p~l y de·
Rc-gimen Local de Catalup.a, bs competencias de las Dip~llacion~s

Provinóales serán aqueli.)s que les atribuyan las kycs d\,.'1 Estéion y de
IJS Comunid¡¡des Aulónom::¡s en los diferentes sectores de la acción'
publica y, en Cl:alquier .:aso, IJS de asistencia y cooperación jurídIca.
ecunómica y' tL'cnl,a a los municipio!) y a las comarcas

lJ Lev 5/1987, d',:- 4 de abril, de! R0gimen ProYi..ion¡d dI: b",
Compo:tcllcias de las Dipu1acioncs Provinciales, establece L¡ dh!i:;:iciórl
de que 1:1 redistribución de fttnciOl~~'S 'v servicios reh!!v,,:; a l¡¡s
compctencias ¡raspasadas se \.:f~dll(' de acuerdo con el ;;ri!;cipin d;.'
~k's("cntrC1lizz.cicn y dcsconL'entradún. En ('sie sentido se di"pone cxp¡-""
"amente en la Ley la neccsid<:;d de q'JI.' la nue\'a org:mu:ación n(1
implique l:orKcn1raci<;n t~fr¡torhl superior a ,la adlJ:I1. ",in pC1"juic¡J (k
qu(' posteriormente "e complC'me\lle el pl"üC':SO dL'scentraJ¡¿aJIlf en l'Jv(:(
de la'> con¡arc;J.s.

u;r 27/1901. eh: 13 de dicicl/1ll/"(', de !ram(c;"('ncí¡Js d"
wlllp"lcnáas dc las Dipllfacioll~'s Pro\'il1cia!cs'(J fa (¡eIlNa- "
lidad de CalallllJa en /1Iuleria agraria y Iorcsla!. ,,;1

EL PRESIDENTE DE LA GE;-'¡ERAUDAD DE CATALUÑA ~
;~

Sea notorio a todos los ciudadanos q<Je el Parlamento de CalJluúa
ha aprobado y yo. en nombre dclRey, y de acuerdo con 10 que estahkce
l'1 artículo 33.1 dci Estatuto de Autonomía de Catalui:a, promulgo la
siguiente .
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